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AL DESPACHO: informando que a la fecha la demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento de 

fecha 2 de diciembre de 2020, estando pendiente la fijación de fecha para continuar con la audiencia 

pública. Lo anterior para lo de su conocimiento y estime proveer.  Bucaramanga, veintiocho de enero de 

dos mil veintiuno. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiocho de enero de dos mil veintiuno 

AUTO – S 

 

Se REQUIERE nuevamente a la abogada NOHORA CRISTINA GUTIERREZ BARRERA 

para que allegue la comunicación enviada al poderdante mediante la cual informa la 

renuncia al poder, en los parámetros de que trata el artículo 76 del CGP. 

 

Así mismo, se REQUIERE al AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído se 

sirva constituir apoderado judicial que la represente en este proceso, debiendo allegar 

el respectivo poder especial. Por secretaría remítase comunicación correspondiente. 

 

A efectos de continuar con el trámite procesal, se procede a fijar el día DOCE  (12) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A M) para 

celebrar audiencia pública dentro del trámite de la referencia, con el fin de recepcionar 

testimonio, decidir sobre la etapa probatoria, escuchar alegatos de conclusión y proferir 

el correspondiente fallo. Lo anterior, conforme lo dispone el artículo 114 del CPTSS. 

  

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

CARLOS ALBERTO CAMACHO ROJAS 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en el estado electrónico 

No.013 publicado en el micrositio web del Juzgado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-bucaramanga/34 , 

hoy, a las 8 A.M.  

 Bucaramanga, 29 de enero de 2021 
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JUEZ  
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